
En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14, fracción 11, párrafo primero., de ;1a Ley 
~ --·~ t. ~ ,. .. <,;,. • 

Orgánica del Pode'r Judicial:. de ·la Federación,· con el :proyeétb de 

. cuenta, fórmese el _cuadernillo ,-.correspondiente que quedará, 

· -, · dJbi.da.men~~,identificado~ &¿j; r~~~-ua~do de ·1a Se~~etada .. Ge~eral de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de que, una ez que 
1

e encuentr debidamente integrado el engrose 

respectivo, dicho +adernillo deb rá;costurarse a este último. 

. Notifíqu~se por lista Qúmplase. . 

Lo prbv~yó y firma 11 ~residente de la Suprema Corte 

de Justiciad Naciór, Minis o ~e ~uis María Aguilar M~les, guien 

actúa con el . crJ~ta , o r 1 e j Acuerdos que d~ ,.. nciado 
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Rafael Cofll,i ertirna. _/ 
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En 
interesados. Do fe. 

por lista, se 
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oti~icó la determinación anterior a los 1 
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